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CONTRAT): € 
  

  

    

EL. 0 43
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DEHOMTHACION; MOTOR IZ mar 5, A, 

  

OTORGANTES : 
  

BR. JORGE LUIS VELASCO BARDERIS Y 6R. SANTIAGO ARIAS 
  

VELASCO. 

  

OBTETO SOCIAL: 
  

La compañia tendrá como abjeto social la compra, venta, 
  

importación, exportación, elaboración. envase, 
  

distribución, representación. _intermediación, 
  

agenciamienta_ y comisión de repuestos, partes, 
  

lubricantes, Jlantas, haterias y accesorios en general 
  

para toda clase de automotores. incluyendo equipo pesado 
  

compañía podrá realizar toda clase de actos y contratos 
  

cenmitidos por la Lev. que se relacionen con su objeto, 
  

  

CAPITAL SOCTAL: ££, 20000,000 
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En la ciudad de San Francisco de ito, capital de Ala.,7 
=== HPF A 

República del Ecuador, a los veidkidoho. días -del_-mis d de | “Ad 
== xv a a 

y Lenero delo año dos2? 

mil, ante mí Docto- 
    

    

  
  

  

  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA ra Ximena Moreno de 

DENOMINADA —<asz, de GS, Notaria Se - 

/ qunda-del_Cantón Qui- 
/ ——_—— 

to, comparecen a la 
  

MOTORIZ IMPORT S.A. celebración de la 
  

: - presente escritura : 
  

el señor Jorge Luis 
[Urzinc =   

M 

Velasco Barheris, por 
  

az aa - — ie e” 

Sus propios derechos; 
  

CUBNTIA: Sf, 207000,000 señor Santiago Arlas 
  

: EAT 

DD 3 Copias, Yelasco, por sus pro- 
  EXA 
a . hilos derechos. Los 
  

comparecientes son de 
  

nacional idadfécusto- 
  

a UR e —Ák 

[iimmode estado £ivil Sedo el primero y casado el 

Cseguado,?. domiciliados _en esta ciudad de Quita, 
ATT A o A 

legalmente capaces ante la Ley, a quienes de conocerles 

dov_ fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 
  

ciudadania. cuvas copias —fotostáticas debidamente 
  

certificadas por mí se agregan a la presente escritura 

coma documentos habilitantes y me solicitan elevar a 
  

escritura pública el contenido de la siquiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de 
      1t blicas a su cargo, «sIÍrvase incorporar una
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que cootenga la constitución de una compañía anónima. al 

tenor de las siguientes _ cl áusulas: CLILACUSUTA 

  

  

BEITME RE BA: COMEFRARE CTO MITE £.- 
  

Comparecen_al_ otorgamiento de esta escritura pública 
  

los señores Jorge Juis. Velasco Barberis, y Santiago | 

irias Velasco quienes son ecuatorianos, de estado 
  

civil eolternel primern y casado, el segundo, mayores de 
  

edad gy residentes eoola ciudad de Quito Los 
  

comparecientes manifiestan _eu voluntad de coustituir, 
  

comen efecto  romstitupen. la compañía anónima 
  

dendaoj nada  MOTORTE IMPORT S A CLAUSOUTA SE 
  

MONTA: ESTATUTOS DE LA COMPA 
  

  
DURACION - El lazo de duración de la Compañía es de 

   WA A 

de su escritura y 
    
pstitutiva en el Registro Mercantil, 
  

z : : gd . E d.da 

Tunta General de  Accionjstas,- ARTICULO. TERCERO: 
  

  
DOMTCITTO. - La compañíy tiene su domicilio principal 

en la ciudad de Quito rfistrito Metropolitano de Quito. 
  

e IC cin A 

  

EE AA 
    

    

del país ou del exterinr.- ARTICIMO —CUBRETO: OBJETO 
  

  

  

  

  

Loa : , 
SC TAT La compañía  tendráticomo -objeto social :la 

Para po,” 7 
, Late robos Loss compra, venta, importación; exportación elaboración. 

_EEE_QQGe*-*A_-A mena 4 ES A 

envase, distribhúriñn represent, ación. intermediación. 
HA A A MT A A 

adenciammdiento 3 _romisión de repuestos partes, 
  | -= . PA A     
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para Lada clase ría automotores cYuyendo e 

wo caminero. Para el cumpli Amiént de. su 

compañia podrá reali se d £ 7 contratos 

permitidos n er ] con su 

abjeta.- TICULO QUINTO: [CÁPITAL SGCTAL.—- El capital 

encial de la Compañia es MILLONES DE SUCRES 

a, _ o a A => 
(sf, 20000, ,000> vidiflo en veinte mil acciones 

. - Pf A EIA A 7 

ordinarias de Un mi edcres cada uno Estar accibnes 
  

(A Cd 

od estar represen ntadks pr pOr Freúlos de una o más 

imadas por el Presidente conjuntamente con el 

  

acciones fi 

Compañia .- ARTICULO SEXTO:         

La Compañía considerará 
  

compo tal     
en el libro de = 4 

0 pa a E 1D
 

K 3
 po ln
 

a l
l
 

I = ha
 

py
 EP
 

¡eu
 

1 
  

varios propietarios de una acción, éstos  nonbrarán un 
  

cepresentante común y responderán solidariamente ante la 
  

Compañía las obligaciones que se deriven de su 
  

pur 

condición de accionistas,- ARTICULO SEPTIMO: DEL 
  

GOBIERNO Y BDMINISTRACION.- La Compañía será gobernada 

por la Junta General de Accionistas y administrada por 

? TS 
el Presidente y el Gerente general, quienes tendrán las 

=7 => 
competen 

SEAN 

atribuciones que 
Re 
les 

  

  

según la lev. y los 
  

presentes estatutog,- ARTICULO OCTAVO: REPRESENTACIÓN 
  

EFG. - tanto legal 

al 

La representación de la Compañía, 
  

_le 2trajudicia corresponde      
Gereute sensral, aujen tendrá los más armolios poderes a 

— 

fin de que actíe:a nombre de la Compañía en todos los 

cs relacionados 

    a cOn su iro o tráfico,   con



excepción de lo «señalado en incluyendo pero sin 
  

2 restricción, a lo señalado en el artículo Décimo 
  

3 imioto. literales li ym, de estos estatutos,- ARTICULO 
  

4 TIN . ITús ' Ú a 

sl Tas Tuntas Generales de Accionistas son Ordinarias y 
  

5 ixiraordinarias Las untas Ordinarias se reunirán por 
  

7 la menos una vez al año dentro de los tres meses 
  

3 posteriores 2 la finalización del ejercicio económico 
  

- ol delia Compañía, para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
  

w|_ la ey de Compañías $ paca considerar cualquier otro 
  

“ul asunto puntualizado en la Convocatoria. Las 
  

    12 : poca en que fueren 

= 
13 LAO 1 -perale odrá tratarse 

14 loz asuntus puntuslizados enla Convocatoria. bajo pena 
  

5l_de nulidad Tas Juntas Generales podrán ser convocadas 
  

  
6l prcoel Presidente, por propia iniciativa o a solicitud 

, 

17 del Gerente General, cumpliendo. con Jos. requisitos 
  

    18 2 

19 =oldicitar la corvocatoria los accionistas o convocarlas 
  

2 los Comisarios, de acuerdo a lo prescrito en la Ley de 
  

   
     

de fiscalización 

  

r 

24 diferimento de la remmión:- Las convocatorias” a las 
; E 

a zarán + arensáp con una 
m 

25 

  

A 

26 anticipación mínima de ocho/dias; en todo caso, no se 

27 a 5 la , iblicación ni el día en que se          28 ¡ ECIMO: DEL QUORUM.- La 

$ 
" 

—
.
.
,
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28 

Juota ueneral no - podrá coader: Se 

constituida para deliberar en a mera co 

los concurrentes ella n Lore esentan po > 

mitad de, anita nadgado : al 1% ce unda cor toria se 

reunixá con el accionistal- acciónistas pyeesentes, 
  

debiendo expresarse asi enf/la referida convocatariad? 
  

  

convalidación y cualquier modificación a los estatutos, 
  

deberá concurcic a ella en primera convocatoria al menos 
  

la mitad Ásl capital pagado. En segunda cobvocatoria 
  

bastará la renuesentación de la verceró parte del 
  

capital pasado, y en tercera convocatoria. la Junta 
  

Gegaral_ =e - ropetituirá con el arcionista o accionistas 
  

  
presentes, debiendo expresarse estos particulares en la 

2% = L fe C] Tio     
  

7 2 ll : 
—pudrá demnrar más de trend días contados a parti de 

la fecha fijada para la primera teunión, y la tercera 
  

convocatoria no podíá demorar más de eesenta dias 
  

contados de la misma forma,- Ni la segunda ni la tercera 

c ci á ficar eto de la reunión 

| exprésado en la primera convocatoria, =/ ARTICULO DECIMO | 
k : y il A las 

Tuntas Generales concurricán los accionistas 
  

z al C c nte en cuyo 

píeri or escrito         caráctex especial para cada Junta, a us
 

pu
 Y a =
 

$ “y
 E
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poOser oque el re £ stente poder arial 

legalmente conferido. ARTICOTO DECTMÓ SEGUNCO: JUNTAS 
  

  
INIVERSIONRE - Sin perjuicio de lo estipulado, es 

anlicabie lo establecido en el artícuolo doscientos 
  

  
treinta y acné lalew de Cnmpañias; por lo tanto. en 

este supuesto la _luntáa se entenderá convocada y quedará 
  

  

asunto, siempre que está” hcesente todo el capital 
  

pagado w los asistentes, quienes deberán suscribir el 
  

acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 
  

2 acif d Las Y RCERO: 

  

DIRECCION, ACTAS Y EXPEDIENTES DE-TAS JUNTAS GENERALES.-— 

  

  

  

  

  

      
  

o . ox, 2 E a 

seneia, qui j J 

Secretario ad=hoc. Las actas de las deliberaciones y 

_ acuerdos de das Juntas Generales llevarán las firmas de 

quien las haxa presidido y del Secretario de la Junta, 

salwo_el caso de lo dispuesto en el artículo décimo 

z lo las esta á | dos los 
> Es 

asistentes a la Junta De cada Junta __se formará un 

pedient ni Ocumentos que 

sirvan para justificar que la_ Junta se celebró 

¿lid 5 s Generales se 

llewarán en hojas móviles escritas a máquina en el 

»
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000 = Q 
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¿ ir6: SAN 

E. E NN 
do. 

NN pues), ” 
A0VY2CSO reverso, das que deMerád ser toliales cum 5) 

, o. 

nr . > a tro. cy E 

numeración continua y sucesiva EAS 54 
rat : 

or_el Presidente y Secretar / a nta,- ARTICULO 

LECIMO CUARTO ; AY bed as decistónes de la 

Junta General secán tomadas ss le aria de votos del 

capita pagado presente e la reunión salvo _ las 

excepciones previstas en la fey de compañias. Los votos 

en blanío y la abetencione e sumarán a la mayoria 

Los cos de votación. Por cada acción pagada de un 

  

| milf sucies, el accionista tendrá derecho a un voto.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO,- ATRIBUCIONES DE_LA JUNTA 
  

  

      
tribuciones de la Junta 

para un período de 

  

    
    

Hombrar al 

: cinco años 
A APR AX 

ción, - E j cuentas y balances 

l_ Comisario y dictar 

la oresoinción correspondiente,- d) Resolver acerta de 

  

  

     veparto de las utilidades.- 3 Mombrar y 

  

remover al Comisario principal, así como a su respectivo 

  

  

suplente, quien estará a cargo de la fiscalización de la 
  

5 la ará un año en el ejercicio de sue 

funciones. y £Éijar su remuneración.- Í;j Acordar en 
  

cualquier tiempo la remoción de cualquier funcionario 
  

avá 3 or ella.- q) Decidir acerca de 

la fusión. escisión. transformación, disolución a
 

  

5 compañía, nombrar liquidadores y fildax       

el procedimiento para la liquidación de la compañís.- h) 
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Acordar tadas las modificaciones al contrato social,.- 11 
  

Decidir acerca del aumento oO dieminución del capital 
  

social y la prórroga del contrato social,- 35 Resolver 
  

acerca de la amortización de las  _arciones,- k3 
  

Resolyer acerca de la emisión de partes beneficiarias y 
  

  

comprar, vender, hipntenar o transferir el dominio a 
  

emaleujer itolo de ios bienes inmuebles de la 
  

Y . : É 
Compañía,= mi Autorizar al Gerente General para que 
  

  

    

Acordar el 

  

  

SLa Z ) Ye Y s enel vaís o en 

y estimare 

convenientes para la buena marcha de la compañía y 

reformárine en ocasn pecesario. pp) Interpretar los 

presentes  estatubos; y q Ejercer las demás 
  

  
atribiriones onatempladas en la Leg y en los estatutos! 

de la Compañia ARTICIMO. DECTMO SEXTO: DEL 

  

  

indefinidamente, Sue atribuciones y deberes son las 
  

    las reuniones de la|l 

respectivas; bj Suscribir conjuntamente con el Gerente 
  

Í 2 j Ar £em Laza al 

Gerente General en caso de ausencia O impedimento 
           ne su reemplazo.- di] 

uciopes de la Junta   h
a
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sl opor. Ja- Junta General 

6 dije Dí aR erle 

7 At ON DE On: a 

3 j EX aj a E a compañia é O E 

sl marcha administrativa de la Compañia _Mombrando, 

  

11 

12 

  

| relación com Ins  _negocins”de la  Compañía,- dy 

| Presentar a la Tunta General Ordinaria, dentio de los 

6| tres meses de concluido el ejercicio económico 

17 | respectivo, una memorlia razonada acerca de la situa jón 

| de la Compañía, balance y estado de pérdidas y 

1w9 | ga Las, - 28 - 1 eral -Ordinaria 

2Lel proyecto de distribución de utilidades. f) Actuar 

alocom Secretario de la Junta General.- q) Responder por 

  

23 

24 

25 

27 

28 

  

    

  

  

  

  

subalterno, - ay Alrir 

del ersonal 

Y  c6rrar Guentas bancarias, 
  

retirar fuados mediante cheques, libranzas, órdenes de 
  

  

  

  

  

  

  

  

Guscribir conjuntamente. con el Presidente los títulos 
  

de acciones E las actas de lás Juntas Generales.- 4] 
  

Ejercer las demás atribuciones que le confieren la Ley y 
  

lus sctatui 3. ARTICULO — DECIHO OCTA; - FUNCIONES 
  

PROSA na Bs DE LOS ADMINISTRADORES, — El Eresidente y el 
    SEXCenOtE 

- = 
MEUETAd continuarán   en el desempeño de sus 
  

   



EBmnciones, aún cuando havan jenecido eu periodo, hasta 
  

DECIMO NOVENO:     

  

4|l ocommutará desde el -primeroa de enero hasta el treinta y . 
  

sl uno de diciembre, 4 ARTICULO -VIGESIMO: RESERVAS Yí 
  

6 DTIRTIIADES,- Las compañia formará un fondo de reserva 
  

  
7lLllegal hasta que éste alcance por lo menos el cincuenta 

  
8lopor ciento del capital suscrito. En cada anualidad, la 0 

     

   

lícguidas 

    

utilidades 

  

Y 

10 lento este ubjeto. Por 

“ul decisión de la Junta General. se podrá formar fondos de 
  

12 | reservas especiales v facultativas, para cuya formación 
  

  
lla Junta General decidirá el porcentaje a tomar de las i 

1|outilidades liquidas luego de reducir el vorcentale 
  

<loearrestpondiente a la reserva legal, De las utilidades 
  

6 | líquidas, Juego de tomar-el purcentaje correspondiente a 
  

mila formación de la reserva Jedqal. al menos el cincuenta 
  

  

joe ciento se repartirá entre los accionistas, salvo 
  

  

  

23 - 3 Dz lonistas.o por otra causa de las 

aid e LAUSULA TERCERA: PNTEGRAC CTÓN > 

25 CAPI! = al o de la compañia se ; 

| integra de la siquiente manera: 

27 ACCIONISTA CARITAL CAPITAL SALDO EN HEMERO PE 
      28 SUSCRITO . TAGADO HUMEFARIO ACCIONES 
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Jorge Lsis Velasco E. 19'995 .GUO ki) 

Jantiago Hxias Velasco 5.000 he 0/ 

  

TOTALIZ 20"000.000 / poetes 

El saldo del capital se pabar en AOS 

  

  

plazo de dos ¿Años contados a partir la fecha de 
  

inscripción de esta escrituta_en-eT Registro Mercantil.- 
  

Se acompaña el certificad) bancario del cual consta que 
  

se ha depositado en la elenta de integración de capital 
  

la suma de cinco millokes de sucres.- Usted, señora 
  

Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 
  

Yo los documentos  habilitantes.- Firmado.- Doctor 
  

3Fuillermo Miranda Padrón. Hatricula número cuatro mil 
  > 

| trescientos ercinta y dos del Colegio de Abogados de 
  

fuito. Hasta aquí la minuta, que .queda elevada a 
  

escritura pública con todo el valor legal. Y leída que 
  

fue integramente a los comparecientes por mi la Notaria, 
  

se ratifican y firman conmigo, en uñidad de acto, de 
  

todo lo cual dor fe. 
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Firmáado- Doctora X.mera Moreno de Soli-es. Notaria 
  

Segunda.- SE AGREGA LOS DOCUMENTOS HABILITANMNTES» - - 
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DEPOSITO A PLAZO Ne 0$-48548 

(CUENTA DE INTEGRACI E CAPITAL) 

  

  

  

Beneficiario 

MOTORIX IMPORT 5.A. / 
Plazo Interés arfual 7 Fecha de Vencimiento 

180 %2l NA 26/3U1/2000 

Valor del Capital Valor de Tktergses Valor Total 

E] 243.130,00 5.231.562,00 
  

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A HLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa devolución del 

mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses 

devengados a la fecha del reliro. El valor total de este depósilo, será retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos o de 

Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente constituída o domiciliada. El administrador o 
apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento 

escrito, o con el poder debidamente otorgado. : 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de Capital y 

s intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega otorgada por el 

purerintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

   

  

a El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el retiro se 

po paga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

        

     

   

    

. Los intereses se pagarán al vencimiento. 
pa 

ba Log depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos n lo dispuesto en el artículo 51, literal b de la Ley de 
Instituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 expedida por la 

"Superintendencia de Barcos, publicada en el Registro Oficial 484 del 10 de diciembre de 1992, 

¡EL DEPOSITO, INVERSION O CAPTACIÓN REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO SI SE ENCUENTRA 
¡AMPARADO POR LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTERES. 1 

i 
' 

A 
ei 

"QUITO, 28 de Enero de.2000 

    O DEL PACIFICO S.A.        

        
  

  

REN 

O vb dE 

  

No 915854
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Y 

Se otorgó ante mí y e” fe de 

ello confiero esta TERCERA COPTA CERTIFICADA, 

firmada y sellada er Quito, a treirta y u”o de e- 

vero del año dos mil. 

Dra. X¿m rero de Solires 

NOTARIA SEGUWDA 
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0000012 

ZON:- Cumpliendo lo ordenado por el señor Intendente de       

  

Ca mana saritura de Constitución de la Compañia MOTORIX 
Solines 

NOTARIA 28. ¿ MPOR t da ante mí, el 28 de enero del 2000.- 
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REGISTRO MERCANTIL 

0000013 

DEL CANTON QUITO 

  

ZON:- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 
RESOLUCION número CERO CERO.Q.!IJ. TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS, DEL 
SEÑOR INTENDENTE — JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ, de 8 de Febrero 
del 2.000, bajo el número 484/ del Registro Mercantil, Tomo 131.- 
Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 
Pública de CONSTITUCION de la Compañía " MOTORIX IMPORT S.A.".- 
Otorgada el 28 de Enero del 2.000, ante la NOTARIA SEGUNDA, del 
Distrito Metropolitano de Quito, DOCTORA XIMENA MORENO DE 

SOLINES.- Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO 
SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido 
en el Decreto 733 del 22 de agostg“de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 6878 de .29 de agostoydel mismo año. - Se anotó en 
el REPERTORIO bajo el número 2971: Quito, a primero de Marzo del 
dos mil.- EL REGISTRADOR .— : 
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Dl RAÚL GAYRÓn SEQ 
REG RADO! A 

A e 'CANTON QUITO 
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